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________________________________________________________________________________ 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

2ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

__________________________________________________________________ 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Buena tarde. Hoy, ocho de septiembre de dos 
mil veintidós, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de los Lineamientos para 
el funcionamiento del Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica, 
aprobados mediante acuerdo de nueve de septiembre de dos mil veintiuno, celebramos de 
manera remota la sesión extraordinaria número dos del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, siendo las doce horas con nueve minutos. 

Antes de iniciar, debo señalar que esta sesión será pública con la versión estenográfica que 
se publique en el sitio de internet de la Comisión, en términos del artículo 47 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Se hace constar que la presente sesión del Pleno se lleva a cabo de manera remota 
mediante medios de comunicación electrónicos, de conformidad… ¡no!, una disculpa. 

A continuación, cedo la palabra al Secretario Técnico para que dé fe respecto de la 
invitación realizada a los Comisionados para unirse a esta sesión remota del Pleno, así como 
para que dé cuenta de quiénes de ellos se encuentran incorporados. 

Fidel Gerardo Sierra Aranda (FGSA): Gracias, Comisionada Presidenta. 

Hago constar que realicé la invitación para incorporarse a esta sesión a cada uno de los 
Comisionados que conforman el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
a través de sus cuentas institucionales y utilizando como software Microsoft Teams.  

Asimismo, doy fe de que del audio y vídeo de Microsoft Teams se advierte la incorporación 
de los siguientes Comisionados a esta sesión remota: Brenda Gisela Hernández Ramírez, 
quien actúa como Presidente de la Comisión, en términos del artículo 19 de la Ley Federal 
de Competencia Económica; Ana María Reséndiz Mora; José Eduardo Mendoza Contreras 
y Alejandro Faya Rodríguez. 

Muchas gracias. 

BGHR: Gracias, Secretario Técnico. 

El Orden del Día de la presente sesión fue circulada con anterioridad a los integrantes del 
Pleno, que somos cuatro, existiendo tres vacantes, por lo que es de su conocimiento. 

¿Están de acuerdo en aprobarla y quisieran hacer alguna modificación a la misma… o 
quisieran hacer alguna modificación a la misma? 

Alejandro Faya Rodríguez (AFR): De acuerdo. 

BGHR: No veo que quieran hacer… 
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José Eduardo Mendoza Contreras (JEMC): De acuerdo. 

Ana María Reséndiz Mora (AMRM): De acuerdo. 

BGHR: Gracias. 

Tenemos como el único punto de la Orden del Día la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la solicitud de aclaración de la resolución emitida por el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica el veintiséis de agosto de dos mil veintidós 
dentro del expediente ONCP-004-2022, y cedo la palabra a la Comisionada Ponente Ana 
María Reséndiz Mora. 

AMRM: Gracias, Comisionada Presidente. 

Bueno, no omito mencionar que esta ponencia podría contener información clasificada 
como reservada o confidencial, por lo que se solicita se tomen las medidas pertinentes para 
evitar su divulgación. 

Y como se mencionaba, es el expediente referente… relacionado con el expediente ONCP-
004-2022. 

El treinta de mayo de dos mil veintidós, los solicitantes, los cuales se describen con mayor 
precisión en el proyecto de resolución circulado anteriormente, promovieron en términos 
del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos una solicitud de opinión relacionada con las 
infraestructuras de transporte por ducto de gas natural permisionadas a subsidiarias de 
Infraestructura Energética Nova S.A.P.I. de C.V.: IEnova Marketing, S. de R.L. de C.V.; ECA 
Liquefaction, S. de R.L. de C.V. y  mismas que pretenden 
utilizar para realizar sus actividades de comercialización. 

El veinticinco de agosto del dos mil veintidós, el Pleno de la Comisión emitió opinión 
favorable referente a la solicitud de opinión.  

El dos de septiembre de dos mil veintidós, los solicitantes presentaron el escrito de 
aclaración. 

Derivado del análisis realizado por esta Ponencia al escrito de aclaración, se propone a este 
Pleno que: 

Es procedente la aclaración de la resolución en los términos solicitados por los solicitantes. 

Se reiteran todos los resolutivos contenidos en la resolución del veintiséis de agosto de dos 
mil veintidós en los términos señalados. 

BGHR: Muchas gracias, Comisionada [Ana María] Reséndiz [Mora]. 

Pregunto al resto de Comisionados si ¿tienen algún comentario relacionado con la ponencia 
expuesta? 

Y si no es así, les solicito que expresen el sentido de su voto respecto a la aclaración.   

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

E
lim

in
ad

o
: 6
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FGSA: Doy cuenta de que existe unanimidad de cuatro votos por aclarar la resolución 
emitida en el expediente ONCP-004-2022, en los términos del proyecto de resolución. 

BGHR: Muchas gracias. 

Y no habiendo otro asunto que resolver, se da por concluida la presente sesión 
extraordinaria a las doce horas con trece minutos del ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 

FGSA: Muchas gracias, Comisionados. 
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